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Buscar asilo no es ilegal. Sin embargo, cada vez más 
solicitantes de asilo y refugiados (hombres, mujeres e 
incluso niños) son detenidos e internados en todo el 
mundo, al igual que muchos otros migrantes. Algunas 
veces detenidos de forma indefinida y a menudo en 

terribles condiciones, pueden sufrir no sólo la privación de libertad sino también otros 
abusos que van en detrimento de sus derechos humanos. Para muchas personas, la 
detención no es más que el exordio de su deportación (o su “expulsión”).
En su búsqueda de un enfoque más humano –y económico–, las agencias y las 
autoridades gubernamentales han puesto a prueba diversas alternativas a la detención, 
algunas muy prometedoras en cuanto a los bajos niveles de evasión de la justicia, el 
mayor grado de normalidad para los implicados, y el aumento de posibilidades de que 
se produzca finalmente la  integración. A pesar del éxito de las pruebas piloto, será 
necesario que cambien ciertas actitudes para que las alternativas a la detención se 
conviertan en norma. 
Nos gustaría agradecer a Jerome Phelps, Robyn Sampson y Liza Schuster su ayuda 
como asesores especiales sobre la sección central de este número. Estamos muy 
agradecidos a la Oak Foundation y a ACNUR por financiar este número.  
Marion Couldrey y Maurice Herson, Editores, Revista Migraciones Forzadas

De la edición en español
La mayor parte de los estados practica la detención de 
inmigrantes a gran escala con el propósito de garantizar 
que se cumplen las resoluciones de los tribunales 
de inmigración, pero su abuso demuestra que se 
está usando como herramienta para disuadir futuras 
migraciones. De esta forma, la voluntad política es limitada a la hora de optar por 
recursos alternativos a la detención, que han demostrado ser económicamente más 
rentables y menos dañinos para la salud, el bienestar y la seguridad de las personas 
migrantes y refugiadas. El apartado central del presente número de RMF está dedicado 
al análisis de esta preferencia de los estados por la detención e internamiento, así 
como de las alternativas existentes.
Éste número también incluye un pequeño apartado sobre la actual crisis siria, además 
de diversos artículos generales sobre otros aspectos de las migraciones forzadas
Como es habitual, el número completo se encuentra disponible en línea en  
www.fmreview.org/es/detencion en formato HTML, PDF  y está disponible tanto 
de forma impresa como en línea en español, inglés, francés y árabe. El índice de 
contenidos de este número está disponible en  
www.fmreview.org/es/detencion/RMF44lista.pdf
Le rogamos que nos ayude a difundir este número el máximo posible haciendo que 
circule por las redes, publicando enlaces, mencionándolo en Twitter y Facebook y 
añadiéndolo a sus listas de recursos.
En la página 95 podrá encontrar información sobre los próximos números. 
Para mantenerse al día de todas las novedades y anuncios de RMF, síganos en 
Facebook o Twitter, o puede suscribirse a nuestras alertas por correo electrónico  
en www.fmreview.org/es/solicitar/alertas.
Eva Espinar y Laura Moreno, Instituto Interuniversitario  
de Desarrollo Social y Paz, Universidad de Alicante
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